
Corresp. Expte.- D-00340/08.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORASLE CONCEJO DEUSERATE HA SANC10ADO LA 

ORDENANZA 
10458  

-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de 
5 1,79.- (PESOS DIECIOCHO CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS) afavor.deí 
agente MARIEL VANESA MANCINI, legajo N° 15473/2, D.N.I. 24.436.061 en concepto 
de Bonificación por Antigüedad, Prolongación de Jornada y  S. A. C. correspondiente 
W periodo 02. 12.00 al 31.12.00 en concepto de. 

FINALIDAD. 2 - PROGRAMA 05 

PARTIDA 
1.1.1.3.5.2 
1.1.1.3.5.5 
1.1.1.3.2 
Total 

DENOrv1INACION TOTAL $ 
DonlÍ. por Anhig/00 $ 14,79 
Prol. de Jornada $ 	2.55 
S.A.C. $ 	1,455  

$ 18,79 

De la suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación que 
deberán ser depositadas en el organismo que a continuación se indica: 

- Jubilación 	 $ 2,43 
- Jub. sí SAC 	 $ 0.20 	S 2.63 
-LO.M.A, 	 $0,83 	- 
- 1. 0. M. A. sí SAC 	 $ 0,07 	5 OO 

Asimismo, reconócese de legítimo abono hacindose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal; 

LP.S, 
I.0.M.A. 
A,R.T. 



lo 

* 



1/Y 41 

P 	F MICHA!LOFF 
C.TORA  •  INISTRA1WA 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

gtria *ris J o L'tl No 

ip 

Corresp. Expte.- D-00340108.-- H.C.D.- 

Artículo -21:-lmpútese & importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue par no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2000.- 

F. P. S. 	S. 1 P.PAL. P. PAR. AP CONCEPTO PTE.GASTQ 

2 05 1 1 1 3 5 2 Bonf. AntigJOO $ 14,79 en exceso 
2 05 1 1 1 3 5 5 Protong. Jornada $ 	2.55 en exceso 
2 05 1 1 1 3 2 S.A.C. S 	1,45 en exceso • 2 05 1 1 4 1 RS. $ 	2,25 en exceso 

LUMA. $ 	0.90 
2O' •' ! A. FZ, T. S 	0,16 

compensar os excesos que se produzcan en las Partidas indicadas ene! 
frC anterior, con eonom las registradas al cierre del ejercicio 2000.- 

.3:.Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 11  debitando la cuenta 312100000 
"Rcu!tado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la cuenta 211310000 "Suetdosy 
Salarios a Paga( por la suma de $ 18,79 y  211320000 "Contribuciones Patronales a 
pagar "por la suma de $ 3,31.- 

Artículo-53:- Comuníquese. etc.- 
.4 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 dejunio de-  208.- 
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W.-NOPA131E CONCEJO CE1IURANTF. 

PnMULADA POR DECRETO .  N°  1478  
D FEGHAO.2..JtJL 2008 

ES COPIA FIEIJ'DE SU ORIGINAL 

a. 

María Etr Antinucci 

Jefa de Departamento 
Administrativo 

Secretaría de Gobierno 
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